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RESOLUC¡ON DE ALCALDTA N.' 370 -2025-AMPI

lca, 03 de Octubre de 2025

VISTO

El OF¡CIO N.o 629-2025-OA-MPl, de la Oficina de Admin¡stración en el que comunica

captación de mayores ingresos y solicita ¡ncorporación el Presupuesto lnstitucional de

Apertura 2025, el INFORME N" 958-2025-UP-OPPR-MPl e INFORME N" 081-2025-

025-OPPR-MPl informan sobre la incorporac¡ón de Mayores lngresos

CONSIDERANDO:

Que, elArtlculo 194o de la Const¡tución Política del Perú, modificada por la Ley N' 30305

- "Ley de Reforma Constitucional", y Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N"27972 -

Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las Municipalidades Provinc¡ales y

Distr¡tales son órganos de gobierno local que t¡enen autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que rad¡ca en su facultad de

ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al

ordenamiento jurÍdico;

ue, el numeral 50.1 del artículo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto

egislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Púbico, establece que las "(..)
incorporac¡ones de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de

la percepción de determ¡nados ¡'hgresos no previstos o superiores a los contemplados
en el presupuesto inicial, se su/eran a los límites máximos de ¡ncorporación

dete¡minados por el M¡n¡ster¡o de Economía y F¡nanzas, en consistenc¡a con /as reglas

f¡scales vigentes, conforme a lo establecido eo el presente añículo, y son aprobados

mediante resoluc¡ón del Titular de la Ent¡dad",

Que, el Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura de la Munic¡palidad Provincial de lca para

el Ejercicio Fiscal 2025, se aprobó medianle Acuerdo de Concejo N' 158-2024-AMPI de

fecha 27 de dic¡embre del 2024 y se promulgó mediante Resolución de Alcaldía N' 0700-

2024-AMPI de fecha 30 de d¡ciembre de 2024, el mismo que ascendió a la suma total

de S/ 144'737,952.00;
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e, mediante el Oficio N.' 629-2025-OA-MP|, La Of¡c¡na de Administración manifiesta

a captación de mayores ingresos y solic¡ta su ¡ncorporación en el Presupuesto

lnstituc¡onal 2025
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Mediante lnforme N' 958-2025-UP-OPPR-MP|, informa sobre la ¡ncorporación de

Mayores lngresos, por el monto de CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 SOLES ( S/

170,000.00).

Que, el numeral 20.2 del artlculo 200 de la D¡rectiva N" 0001-2024-EF/50.01 - Direct¡va

para la Ejecución Presupuestaria aprobada por Resolución Directoral N" 0009-2024-

EF/50.01, eslablece que las" (. .) modificaciones presupuestarias en el n¡vel

institucional son los Créditos Suplementarios y las fransferencias de Partidas",

Que, el numeral 20.3 del artículo 2Oo de la c¡tada Directiva para la Ejecución

Presupuestaria, establece las mod¡ficac¡ones presupueslarias en el nivel institucional por

corporación de mayores ing resos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral

50.1 del artículo 50 del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440, se sujetan a los límites máximos de

incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo, según

corresponda, en consistenc¡a con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando
provienen de "(...) i¡¡. Mayores /ngresos en fuentes de financiamiento d¡stintas a la de

Recursos Ordinaios, /os cuales se deteminan al establecer la diferencia entre los

mgresos recaudados en un año f¡scat (que incluye el sa/do de balance del año fiscal

pévio) y /os gasfo s devengados al 31 de diciembre en el mismo período";

Que, Detallados los párrafos precedentes y las incorporaciones señaladas, se determina

la suma total ascendente a CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 SOLES ( S/ 170'000.00) ;

se muestra el siguiente esquema de afectación presupuestal por rubro de f¡nanciamiento:

ruBRO DE FINANCIAMIENTO MONTO TOTAL
- RUBRO 09 RECURSOS
RECAUDADOS

DIRECTAMENTE s/ 170,000.00

TOTAL s/ '170,000.00
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Que, es necesario formalizar Ia modificación presupuestal en aplicación de las

d¡spos¡c¡ones conten¡das en el inciso c) del Numeral 29.1 del artículo 29o de la D¡rect¡va

Paia la Ejecución Presupuestaria aprobada por Resolución D¡rectoral No 009-2024-

EF/50.01 toncordante con el numeral 50.3 del artículo 50o del Decreto Legislativo No

1440 - Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co y en uso de

las atr¡buciones conferidas en el numeral 6 del articulo 20 de la Ley No 27972 - Ley

*

G.P.L

AD rgánica de lVlunicipalidades;

P,L
CA

4o

i:

a14s
CA

Avenida Murúcipalidad N" 182 - ICA Teléfono: 056-229824 wvw.munüca.gob.pe

*?



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

lcA

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas al Alcalde por el numeral 6 del

árti"rlo ZO. de ia Ley ñ"ZlSlZ, Ley Orgánica de Munic¡pa¡id€des; con las v¡saciones de

lu Of¡"in" de AdminiÁtración, Ofic¡na de Asesoría JurÍdica y Gerencia Municipal.

v'a
L. H.\¿
,cA

ó.*fl'm./h

É"@€:
7% y"6' ."- ^,\ml.eu7

s/ 170,000.00

170,000.00

s/ 170.000.00

170,000.00

s/ r70,000.00

s/ 170.000.00

ARTICULO 10.- AUTORIZAR la incorporaciÓn de Mayores lngresos en el Presupuesto

lnstitucional del año 2O2S del Pliego 300960 Mun¡cipalidad Provincial de lca, por el

monto de cIENTO SETENTA MIL CON 00/100 soLES ( S/ 170,000.00); en la Fuente

de Financiamiento 02, Rubro 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS; de

acuerdo al siguiente detalle:

SE RESUELVE

TIPO DE TRANSACCION
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
RUBRO
GENERICA DE INGRESOS

ESPECITICA DETALLADA DE
INGRESOS:

PLIEGO
CATEGoRfA PREsU PUESTARIA
PRODUCTO
ACTIVIDAD
FUNCION

DIVISION FUNCIONAL
GRUPO
FINALIDAD
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
RUBRO
GENERICA DE GASTO
ESPECIFICA DETALALDA DE

GASTO:

lngresos Presupuestarios
2. Recursos D¡rectamente Recaudados
09 Recursos Directamente Recaudados
1.3 Venta de B¡enes y Servic¡os y Derechos
Ad m¡n¡strat¡vos
1.3.2.8.1.3 Derechos de Permiso de

Operación

TOTAT DE INGRESOS

Munic¡pa l¡dad Provincial de lca
9OO1 Acc¡ones Centrales
3999999 Sin Producto
5000003 Gestión Adm¡n¡strat¡va
03 Planeamiento, Gestión y Reserva de

Contingencia
006 Gestión
0008 Asesoramiento Y APoYo
0032399 Reserva Mun¡ciPal
2. Recursos Directamente Recaudados
09. Recursos Directamente Recaudados
2.3 Bienes y Serv¡cios

2.3.1.99.1.99 Otros Bienes

SUB TOÍAL

TOTAT GASTOS

o¡

cAD
I

Bo
P.l

CA

Avenida Municipalidad N" 182 - ICA Teléfono: 056-229824 www.munüca.gob,pe

TOTAL DE INGRESOS



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

ARTICULO 2o.- AUTORIZAR A la Unidad de Presupuesto, efectuar las codif¡cac¡ones
que se requ¡eran como consecuenc¡a de la incorporación de nuevas partidas de
¡ngresos y gaslos, componentes, finalidades de meta y unidades de medida.

ARTICULO 3o.- DETERMINAR que la Unidad de Presupuesto, elabore las

correspondientes "Notas de Modificac¡ón Presupuestarias" que se requieran, como
consecuencia de lo dispuesto en la presente Resoluc¡ón de AlcaldÍa.

ARTíCULO 4o.-COMUNICAR la presente Resolución a la Unidad de Presupuesto y
demás unidades Orgánicas de la Municipalidad para su conocimiento y flnes
pelinentes.

RTIcULO 5".-DISPoNER que la Ofic¡na de Admin¡sfac¡ón por ¡ntermedio de la Unidad
Tecnología de Ia lnformación publique la presente Resolución de Alcaldía en el Portal

lnstituc¡onal www. mun¡¡ca. gob.pe

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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